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MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, 
Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace 
saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 
fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en 
Sesión Solemne de Cabildo de fecha primero 
de enero de dos mil veinticinco, tuvo a bien 
aprobar la siguiente: 
 

S O L I C I T U D 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
OAXACA. 
P R E S E N T E. 
 
C. Francisco Martínez Neri, en mi carácter de 
Concejal propietario electo por el principio de 
Representación Proporcional por el Partido 
MORENA, lo cual acredito con copia 
debidamente certificada de la Constancia de 
Asignación emitida por el Concejo Municipal 
Electoral de Oaxaca de Juárez, de fecha siete de 
junio del año 2024, con fundamento en los 
artículos 8º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 13 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 41 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; y 31 del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, ante ustedes acudo para hacer de su 
conocimiento que por así convenir a mis 
intereses, he tomado la decisión de no asumir el 
cargo de Regidor propietario de Representación 
Proporcional para integrar el Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, para el periodo de Gobierno 
2025-2027, por lo que manifiesto y ratifico mi 
renuncia para todos los efectos legales. 
Por lo antes expuesto, atentamente solicito 
conforme a la normativa aplicable: 
PRIMERO.-   Se   dé  cuenta  con  mi  escrito  al 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez.  
SEGUNDO.- Se proceda a llamar a mi 
suplente, el C. Antonio Álvarez Martínez, para 
que asuma la Regiduría correspondiente.  
 
Protesto lo necesario. 
 
C.P. Francisco Martínez Neri. 
 
DADO EN LA “PLAZA DE LA DANZA” 
RECINTO OFICIAL DECLARADO PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN SOLEMNE 
DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES 

LA PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES 

LA PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 

 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; artículos 54 fracción IV y 181 fracción 
VIII   del    Bando    de    Policía   y Gobierno del 
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Municipio de Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 y 
5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha primero de enero de dos mil 
veinticinco, tuvo a bien aprobar el siguiente: 
 
 

OFICIO PM/01/2025 
 
 
 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS CONCEJALES  

QUE INTEGRAN EL CABILDO DEL HONORABLE  

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA  

DE JUÁREZ, OAXACA. 

PRESENTE. 

 

 

 
El que suscribe, MTRO. RAYMUNDO 
CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, quien con fundamento en 
los artículos 115 Fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 
Fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 68 Fracción XXVIII, 
43 punto A Fracción XI, 88 Fracción I y III, 92 y 
144 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; 54 Fracción XI, 124 Fracción I y III, 132, 
138  y 203 Bis del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Oaxaca de Juárez; 2 Fracciones  
XII y XX del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, y en uso de la facultades que me otorgan 
los ordenamientos antes citados, someto a la 
consideración de este Cabildo para su 
aprobación, los nombramiento de titulares de la 
Secretaría Municipal, Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano y Alcaldía 
Municipal, a favor de los Ciudadanos 
ALEXANDER PÉREZ CARRERA, CARLOS 
FACUNDO ALCOCER PÉREZ y ALBERTO 
AMADO OLMOS GARCÍA, respectivamente. En  
consecuencia, solicito al Cabildo de este 
Honorable Ayuntamiento: 
 
PRIMERO. - Se aprueben las propuestas de 
nombramientos a favor de los Ciudadanos 
ALEXANDER PÉREZ CARRERA, CARLOS 
FACUNDO ALCOCER PÉREZ y ALBERTO 
AMADO OLMOS GARCÍA, para ocupar los 
cargos de titulares de la Secretaría Municipal, 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano y Alcaldía Municipal, respectivamente, 
durante el periodo constitucional de este 
Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO.-     Una     vez     aprobados      los 

nombramientos respectivos, rindan protesta 
de Ley ante los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez como 
Secretario Municipal, Secretario de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, y Alcalde 
Municipal, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 128 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos;140 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 32 primer párrafo de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca 
y 119 último párrafo del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA PRIMERO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES 

LA PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES 

LA PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en 
lo   dispuesto   por    el    artículo   115   de    la 



3 

Página 3  

 

  

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 de la   Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
artículos 54 fracción IV y 181 fracción VIII del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 y 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha primero de enero de dos mil 
veinticinco, tuvo a bien aprobar el siguiente: 
 

 
OFICIO PM/02/2025 

 
 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS CONCEJALES  

QUE INTEGRAN EL CABILDO DEL HONORABLE  

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA  

DE JUÁREZ, OAXACA. 

PRESENTE. 

 
 
El que suscribe, MTRO. RAYMUNDO 
CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente 
Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, quien con 
fundamento en los artículos 115 Fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 Fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 Fracción XXVIII, 43 punto A Fracción XI, 88 
Fracción II y 95 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca; 54 Fracción XI, 124 Fracción 
II y 133 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, y en uso de las 
facultades que me otorgan los ordenamientos 
antes citados, someto a la consideración de este 
Cabildo para su aprobación, el nombramiento de 
titular de la Tesorería Municipal a favor del 
Ciudadano LUIS HÉCTOR RODRÍGUEZ 
JIMÉNEZ. 
 
Las funciones inherentes a dicha dependencia 
consisten en ser el órgano de recaudación de los 
ingresos municipales y responsable de realizar 
las erogaciones que haga el Ayuntamiento, 
debiendo ser preferentemente un profesionista 
con conocimientos en administración y 
contabilidad y que, al tomar posesión de su 
cargo, recibirá la Hacienda Pública Municipal 
mediante los inventarios, los estados financieros 
o cortes de caja correspondientes. Además, el 
artículo 96 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca que, el Tesorero Municipal, al 
iniciar sus funciones deberá caucionar su 
manejo con la garantía que fije el Ayuntamiento. 
  
 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la 
consideración de este Honorable Pleno, lo 
siguiente: 
 
PRIMERO. - Se apruebe la propuesta del 
nombramiento a favor del Ciudadano LUIS 
HÉCTOR RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, para que 
asuma el cargo de Tesorero Municipal   del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, durante el 
periodo constitucional de este Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. - Se le imponga como garantía por 
el manejo de recursos municipales, el depósito 
de una fianza económica por la cantidad de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), con 
un periodo de gracia de hasta seis meses para 
su exhibición ante los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, en términos del 
artículo 96 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca.  
 
TERCERO.- Una vez aprobado el 
nombramiento respectivo, el Ciudadano LUIS 
HÉCTOR RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, rinda 
protesta de Ley ante los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez, como Tesorero Municipal del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 140 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 32 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
32 y 240 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca". 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA PRIMERO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

 
 

 
ATENTAMENTE. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES 
LA PAZ”. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 

JUÁREZ. 
 

 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 

VILLANUEVA. 
 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES 
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 LA PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 
 
 
 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, 
Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace 
saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 
fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha primero 
de enero de dos mil veinticinco, tuvo a bien 
aprobar el siguiente: 
 

OFICIO PM/03/2025 
 
 
 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS CONCEJALES  

QUE INTEGRAN EL CABILDO DEL HONORABLE  

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA  

DE JUÁREZ, OAXACA. 

PRESENTE. 

 
 
 
El que suscribe, MTRO. RAYMUNDO 
CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente 
Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, quien con 
fundamento en los artículos 115 Fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 Fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 Fracción XXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 Fracción XI del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 2 
Fracción   XX    del   Reglamento   Interior    del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, y en uso de las facultades 
que me otorgan los ordenamientos antes 
citados, someto a la consideración de este 
Cabildo para su aprobación, el nombramiento 
del Ciudadano REY MORALES SÁNCHEZ, 
como Director de Pensiones y de la Ciudadana 
MARÍA DEL CARMEN CANCHOLA 
QUINTANA, como Directora del Instituto 
Municipal de la Mujer. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 4 y 54 fracción I de la Ley de 
Pensiones para los Trabajadores al Servicio 
del Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y 191 del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, el 
Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez 
cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado denominado "Dirección de 
Pensiones", con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, el cual garantiza las 
prestaciones sociales que por ley le deben ser 
conferidas a los trabajadores del Municipio y 
cuyo Director será designado por el Cabildo a 
propuesta del Presidente Municipal. 
 
Respecto de la Directora del Instituto Municipal 
de la Mujer, el artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, en relación con los artículos  3 y 29 del 
Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer, 
prescriben que el Instituto Municipal de la 
Mujer, es un Organismo Público 
Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, de carácter especializado y 
consultivo, para la promoción de la igualdad de 
derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres; tiene como objetivo consolidar la 
institucionalización y transversalización de la 
perspectiva de género que contribuya en las 
políticas públicas Municipales a disminuir la 
brecha de desigualdad entre mujeres y 
hombres en todos los ámbitos, contando con 
una Directora del Instituto, que será nombrada 
por la persona titular de la Presidencia 
Municipal y se someterá al Honorable 
Ayuntamiento para su aprobación. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, solicito a este 
Honorable Pleno, lo siguiente: 
 
PRIMERO. - Se apruebe la propuesta del 
nombramiento a favor del Ciudadano REY 
MORALES SÁNCHEZ, para ocupar el cargo 
de Director de Pensiones del Municipio de 
Oaxaca de Juárez.  
 
SEGUNDO. - Se apruebe la propuesta de 
nombramiento a favor de la Ciudadana MARÍA 
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DEL CARMEN CANCHOLA QUINTANA, como 
Directora del Instituto Municipal de la Mujer.  
 
TERCERO. - Una vez aprobadas las propuestas 
de nombramientos del Director de Pensiones y 
Directora del Instituto Municipal de la Mujer, 
rindan protesta de Ley ante los integrantes de 
este Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez, en términos de los artículos 128 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 140 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 119 y 240 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA PRIMERO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 
 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
a sus habitantes hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones  y  facultades,  con  fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; artículos 54 fracción IV y 181 fracción 
VIII del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 
y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio 
de Oaxaca de Juárez; en sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha primero de enero de dos 
mil veinticinco, tuvo a bien aprobar el 
siguiente: 
 

 
ACUERDO PM/PA/01/2025 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- En el artículo 115 Fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los municipios 
estarán integrados por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, compuesto por un 
Presidente Municipal y el número de regidurías 
y sindicaturas que la ley determine, de 
conformidad con el principio de paridad. 
 
 
SEGUNDO. -  El artículo 36 BIS y 68 Fracción 
XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, establecen que, una vez instalado 
el Ayuntamiento en Sesión Solemne de 
Cabildo, se asignarán en la Primera Sesión 
Ordinaria de Cabildo las regidurías de los 
integrantes, además de las comisiones, 
facultando al Presidente Municipal, para 
proponer ante el Honorable Ayuntamiento, las 
comisiones municipales en las que deberán 
actuar sus integrantes. 
 
 
TERCERO.- Por su parte, el artículo 75 
Párrafo Segundo y Tercero de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, dispone que 
la denominación de cada regiduría 
corresponderá a la materia que tenga a su 
cargo, la cual se designará en la primera 
Sesión de Cabildo, así mismo, que el propio 
Ayuntamiento establecerá en sus respectivos 
bandos de policía y gobierno así como en los 
reglamentos municipales las denominaciones 
o materias e las regidurías, mismas que se 
harán atendiendo a las necesidades reales del 
municipio, señalando además las funciones 
y/o atribuciones de la Regiduría. 
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CUARTO. - Es facultad del Honorable 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, con 
fundamento en los dispuesto por el artículo 43 
Inciso A Fracción XII, e Inciso C Fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
aprobar las asignaciones en la primera Sesión 
de Cabildo, de las regidurías por materia que 
sean necesarias para el cumplimiento de sus 
fines y designar las comisiones y los concejales 
que deberán integrarlas, presidiéndolas en su 
caso, los regidores de la materia. 
 
 
QUINTO. - El artículo 54 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, establece que 
el Ayuntamiento para un mejor desempeño de 
sus funciones públicas, podrá auxiliarse por 
comisiones municipales, integrándose por los 
miembros del máximo orden de Gobierno 
Municipal, siendo órganos de consulta y 
vigilancia, no operativos.   
 
 
SEXTO. - Una vez agotado el procedimiento 
señalado en el Último Párrafo del artículo 56 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, es decir, habiéndose previamente 
insaculado de entre los regidores de mayoría 
relativa y representación proporcional, la 
integración de las Comisiones Municipales, se 
proponen   las   materias    y   sobre   todo    la 
composición de los órganos de consulta y 
vigilancia. 
 
 
SÉPTIMO. - De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 12 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, el derecho de iniciar 
proyectos de acuerdos y resoluciones 
corresponde a los integrantes del Cabildo, en 
virtud de los cual en uso de esta atribución 
pongo a consideración de este Honorable 
Cuerpo Colegiado el presente:  
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueban las siguientes 
denominaciones de cada Regiduría 
correspondiente a la materia que tendrán a su 
cargo:  
 
• C. JUANA MATILDE GARCÍA VÁSQUEZ - 

Regiduría de Hacienda Municipal; 
 

• C. JESÚS QUEVEDO CORTES – 
Regiduría de Gobierno de Territorio y 
Normatividad; 

 

  
 

• C. SURISADAI SÁNCHEZ HERNÁNDEZ - 
Regiduría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano; 
 

• C. ALEJANDRO CARREÑO MÉNDEZ - 
Regiduría de Bienestar, Tequios Vecinales 
y Salud; 
 

• C. ALMA ITZEL GARCÍA HERRERA - 
Regiduría de Seguridad Vecinal y Cultura 
de Paz; 
 

• C. JOSÉ BERNARDO MAYRÉN GARCÍA 
- Regiduría de Desarrollo Sostenible, Medio 
Ambiente y Gestión Hídrica;  

 
• C. DULCE MARÍA LASCAREZ SANTOS-

Regiduría de Servicios Vecinales y 
Transparencia; 
 

• C. FRIDA YOLANDA LYLE GARCÍA - 
Regiduría de Prosperidad Compartida y 
Turismo; 
 

• C. ANTONIO ÁLVAREZ MARTÍNEZ - 
Regiduría del Centro Histórico y Patrimonio 
Mundial; 
 

• C. JUDITH CARREÑO HERNÁNDEZ- 
Regiduría de las Mujeres, Ciudad Inclusiva 
y Derechos Humanos;  

 
• C. MARTÍN DE JESÚS VÁSQUEZ 

VILLANUEVA – Regiduría de Cultura y 
Educación; 

 
• C. HÉCTOR PABLO RAMÍREZ PUGA 

LEYVA - Regiduría de Protección Civil; y 
 
• C. IRMA PATRICIA SORIA FRANCO - 

Regiduría de Grupos Prioritarios, Juventud 
y Deportes. 

 
SEGUNDO. - Se aprueba la integración de 
las Comisiones Municipales del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, conforme al anexo del presente 
acuerdo.  
 
TERCERO. -  El presente Punto de Acuerdo 
surtirá efectos a partir de su aprobación.  
 
CUARTO. - Publíquese en la Gaceta 
Municipal que por turno corresponda. 
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INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
OAXACA DE JUÁREZ 2025-2027  
 
I. COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL. 
Presidente:  
Presidente Municipal Constitucional 
Raymundo Chagoya Villanueva. 
Integrantes:  
1. Síndica Primera Obtulia Salgado Delgado;  
2. Síndico Segundo Ricardo Ramírez Pérez;  
3. Regidora Juana Matilde García Vásquez. 
 
II. COMISIÓN DE HONESTIDAD, 
PROSPERIDAD COMPARTIDA Y 
GOBIERNO ABIERTO.  
Presidente: 
Regidora Juana Matilde García Vásquez. 
Integrantes:  
1. Regidora Frida Yolanda Lyle García; y  
2. Regidora Dulce María Lascarez Santos. 
 
III. COMISIÓN DE GOBIERNO DE 
TERRITORIO, NORMATIVIDAD 
NOMENCLATURA, DE MERCADOS Y 
COMERCIO EN VÍA PÚBLICA.  
Presidente:  
Regidor Jesús Quevedo Cortés. 
Integrantes:  
1. Regidora Juana Matilde García Vásquez; y  
2. Regidora Dulce María Lascarez Santos. 

 
IV. COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO Y ZONA 
METROPOLITANA.  
Presidente:  
Regidora Surisadai Sánchez Hernández. 
Integrantes:  
1. Regidora Juana Matilde García Vásquez; y  
2. Regidora Frida Yolanda Lyle García. 
 
V. COMISIÓN DE BIENESTAR, TEQUIOS 
VECINALES Y SALUD.  
Presidente:  
Regidor Sergio Alejandro Carreño Méndez. 
Integrantes:  
1. Regidora Surisadai Sánchez Hernández; y  
2. Regidora Alma Itzel García Herrera. 
 
VI. COMISIÓN DE SEGURIDAD VECINAL, 
MOVILIDAD Y CULTURA DE LA PAZ.  
Presidente:  
Regidora Alma Itzel García Herrera. 
Integrantes:  
1. Regidora Dulce María Lascarez Santos; y  
2. Regidor José Bernardo Mayrén García. 
 
VII. COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, MEDIO AMBIENTE Y 
GESTIÓN HÍDRICA.  

Presidente:  
Regidor José Bernardo Mayrén García. 
Integrantes:  
1. Regidora Alma Itzel García Herrera; y 
2. Regidor Sergio Alejandro Carreño Méndez. 
 
VIII. COMISIÓN DE SERVICIOS VECINALES, 
ESPECTÁCULOS Y TRANSPARENCIA.  
Presidente: 
Regidora Dulce María Lascarez Santos. 
Integrantes:  
1. Regidor José Bernardo Mayrén García; y  
2. Regidora Frida Yolanda Lyle García. 
 
IX. COMISIÓN DE TURISMO Y MEJORA 
REGULATORIA.  
Presidente:  
Regidora Frida Yolanda Lyle García. 
Integrantes:  
1. Regidora Dulce María Lascarez Santos; y  
2. Regidor José Bernardo Mayrén García. 
 
X. COMISIÓN DE DEL CENTRO 
HISTÓRICO Y PATRIMONIO MUNDIAL.  
Presidente:  
Regidor Antonio Álvarez Martínez. 
Integrantes:  
1. Regidor Sergio Alejandro Carreño 
Méndez; y 
 2. Regidora Alma Itzel García Herrera. 

 
XI. COMISIÓN DE LAS MUJERES, CIUDAD 
INCLUSIVA Y DERECHOS HUMANOS.  
Presidente:  
Regidora Judith Carreño Hernández. 
Integrantes:  
1. Regidora Surisadai Sánchez Hernández; y  
2. Regidora Frida Yolanda Lyle García. 
 
XII. COMISIÓN DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN.  
Presidente:  
Regidor Martín de Jesús Vásquez 
Villanueva. 
Integrantes:  
1. Regidor Jesús Quevedo Cortés; y  
2. Regidora Surisadai Sánchez Hernández. 
 
XIII.  COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL.  
Presidente: 
Regidor Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva. 
Integrantes:  
1. Regidor José Bernardo Mayrén García; y 
2. Regidora Dulce María Lascarez Santos. 
 
XIV. COMISIÓN DE GRUPOS 
PRIORITARIOS JUVENTUD Y DEPORTES.  
Presidente:  
Regidora Irma Patricia Soria Franco. 
Integrantes: 
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1. Regidor José Bernardo Mayrén García; y  
2. Regidora Alma Itzel García Herrera. 
 
 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA PRIMERO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 

VILLANUEVA. 
 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 

 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
a sus habitantes hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones  y  facultades, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; artículos 54 fracción IV y 181 fracción 
VIII del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; artículos 3, 4 y 

5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio 
de Oaxaca de Juárez; en sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha siete de enero de dos mil 
veinticinco, tuvo a bien aprobar el siguiente: 

 
ACUERDO PM/PA/03/2025 

C O N S I D E R A N D O S 

De conformidad con los artículos 5, 6, 6A, 6B, 
6C, 6D, 6E, 7, 7 A, 7 B, 7 C, 7 D, 16, 17, 18, 
20, 23 A y demás aplicables de la Ley de 
Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca; 
el Decreto mediante el cual se establecen los 
porcentajes, formulas variables utilizadas, los 
coeficientes de distribución y los montos 
estimados que le corresponden a los 
municipios del Estado de Oaxaca de los 
Fondos que integran las Participaciones 
Federales para el ejercicio fiscal 2025, 
publicado el día 21 de diciembre  de  2024, en  
el  Periódico Oficial del Gobierno del Estado; y 
el Acuerdo por el que se realiza la distribución 
de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para Infraestructura Social Municipal y Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios para el ejercicio fiscal 2025, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el día 21 de diciembre de 2024; los 
cuales prevén los procedimientos que se 
llevan a cabo por la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado para realizar el 
cálculo, distribución y el pago de las 
Participaciones Municipales y Aportaciones 
Fiscales Federales que le corresponden a los 
570 Municipios del Estado de Oaxaca, cuyos 
montos participables a municipios se 
distribuirán en concordancia con el calendario 
que para tal efecto se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, los cuales serán 
transferidos a los municipios dentro de los 
cinco días siguientes a aquél en el que el 
Estado los reciba. 

Asimismo, con la finalidad de cumplir con lo 
que dispone el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; los 
Lineamientos Generales de Operación para la 
entrega de los recursos del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para las entidades 
federativas y Municipios; los artículos 82 
párrafos primero y segundo, fracción IX de la 
Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 47, párrafo 
primero, fracciones XVIII y XX, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 8 
19 y 23-A de la Ley de Coordinación Fiscal 
para  el  Estado  de   Oaxaca;  que   en  forma 
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general se refieren a la apertura y señalamiento 
de cuentas bancarias productivas específicas de 
forma anual, las cuales sirven para el manejo de 
los recursos públicos, que permitan su plena 
identificación, y del mismo modo garanticen su 
eficiente fiscalización, transparencia, rendición 
de cuentas y calidad de gasto, es necesario 
señalar en la presente acta de sesión de cabildo 
las cuentas bancarias productivas y específicas, 
con la finalidad de que se autorice a la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, que los pagos realizados al 
Municipio que representamos para el ejercicio 
fiscal 2025, de las Participaciones   Municipales   
y   Aportaciones Fiscales Federales, se realicen 
por la vía de transferencias electrónicas 
interbancarias. 

Resulta necesario autorizar a la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, para 
que con base en los ajustes que realice la 
Federación en los plazos y términos previstos en 
la Ley de Coordinación Fiscal (federal), efectúe 
la distribución correspondiente, que será 
liquidada en los términos y plazos que 
establezca la Ley en cita, de acuerdo a lo 
prescrito en el artículo 8, párrafo cuarto, de la 
Ley de Coordinación Fiscal de la entidad. 

De acuerdo con lo señalado por la fracción IV, 
del artículo 115, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
directa con el inciso b) y último párrafo de tal 
disposición, los municipios administrarán 
libremente   su    hacienda,   misma   que    se 
integrará entre otros rubros, por los ingresos 
indirectos consistentes en las Participaciones 
Municipales y Aportaciones Federales, 
ejerciéndose directamente dichos recursos por 
los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos 
autoricen, conforme a la ley; lineamientos 
fundamentales que guardan estrecha relación 
con lo establecido en los numerales 93 y 95 
fracción II, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, además de lo 
señalado por los artículos 2, 45, 47 y 48 del 
referido ordenamiento municipal; por lo anterior, 
y con la plena libertad hacendaria con que 
cuenta el Municipio, se reitera que es necesario 
analizar la adopción del mecanismo para el 
cobro de las participaciones municipales y 
aportaciones federales mediante el “Sistema de 
Pago Electrónico Interbancario (SPEI)”, para lo 
cual, en caso de aprobar dicho mecanismo, es 
indispensable proporcionar a la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, los 
datos de las cuentas bancarias productivas y 
específicas,  aperturadas  para  tal  fin,  lo   cual 

deberá incluir también, la Institución Financiera, 
Clabe Interbancaria y número de referencia.  

Derivado de lo que expuse en líneas anteriores, 
y para efectos de comprobación de la recepción 
de dichos recursos económicos es necesario 
que el Cabildo en pleno faculte a la Tesorería 
Municipal para que emita el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) a nombre del 
Gobierno del Estado de Oaxaca/Secretaría de 
Finanzas por cada concepto reflejado en los 
estados de cuenta bancarios relativos a 
Participaciones Municipales, Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal  y  Fondo  de   Aportaciones   para  el 
Fortalecimiento de los Municipios, debiendo 
contener el monto, fecha y concepto al que 
corresponde el depósito, cuyo original deberá 
ser remitido al Departamento de Participaciones 
Municipales de la Coordinación de Control 
Financiero  dependiente  de  la  Tesorería de  la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado, a más tardar dentro de los diez días 
naturales del mes inmediato posterior a aquel en 
que se reciban los referidos recursos públicos 
federales, como lo dispone el penúltimo párrafo 
del artículo 8 de la Ley de Coordinación Fiscal 
para el Estado de Oaxaca. 

P U N T O  D E  A C U E R D O 

1.- Se aprueba que el Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, por conducto de este 
Honorable Ayuntamiento  Constitucional, 
durante el ejercicio fiscal 2025, comprendido el 
1 de enero al 31 de diciembre de 2025, se sujete 
al mecanismo de pago del ramo 28 
correspondiente a las Participaciones 
Municipales, vía Transferencia Electrónica 
Interbancaria; de conformidad con lo que 
dispone el artículo 8, párrafo segundo, de la Ley 
de Coordinación Fiscal para el Estado de 
Oaxaca; cuya distribución se realizará dentro de 
los cinco días siguientes a aquél en que el 
Estado reciba los recursos de la Federación, 
como lo dispone el artículo 8, párrafo tercero, del 
citado ordenamiento legal en concordancia con 
el calendario que para tal efecto se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación. 

2.- Se aprueba que el Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, para que por conducto de este 
Honorable Ayuntamiento Constitucional, 
durante el ejercicio fiscal 2025, comprendido del 
mes de enero al mes de octubre de 2025, 
atendiendo a lo que dispone el artículo 16 
párrafo segundo, de la Ley de Coordinación 
Fiscal  para el  Estado  de  Oaxaca;  se sujete al 
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mecanismo de pago del ramo 33 fondo III, 
denominado Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal, vía 
transferencia electrónica interbancaria; de 
conformidad con lo que dispone el artículo 23-A, 
de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado 
de Oaxaca, cuya distribución se realizará dentro 
de los cinco días siguientes a aquél en que el 
Estado reciba los recursos de la Federación, en 
concordancia con el calendario que para tal 
efecto se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación. 

3.- Se aprueba que el Municipio de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, para que por conducto de este 
Honorable Ayuntamiento Constitucional, 
durante el ejercicio fiscal 2025, comprendido del 
mes de enero al mes de diciembre de 2025; se 
sujete al mecanismo de pago del ramo 33 fondo 
IV, denominado Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento     de    los     Municipios,      vía 
transferencia electrónica interbancaria; de 
conformidad con lo que dispone el artículo 23-A, 
de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado 
de Oaxaca, cuya distribución se realizará dentro 
de los cinco días siguientes a aquél en que el 
Estado reciba los recursos de la Federación, en 
concordancia con el calendario que para tal 
efecto se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación y artículo 8, párrafo tercero, de la 
citada Ley de Coordinación Fiscal local. 

4.- Asimismo, este Ayuntamiento Constitucional 
que   representa  al   Municipio   de   Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, autoriza a la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, para 
que con base en los ajustes que realice la 
federación en los plazos y términos previstos en 
la Ley de Coordinación Fiscal, efectúe la 
distribución correspondiente, misma que será 
liquidada dentro de los 5 días posteriores a la 
fecha en que el Estado reciba dichos ajustes, de 
acuerdo a lo establecido artículo 8, párrafo 
cuarto, de la Ley de Coordinación Fiscal de la 
entidad. 

5.- Este Ayuntamiento Constitucional que 
representa al Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, autoriza a la Secretaría de Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado para que la entrega 
de los recursos económicos provenientes de las 
Participaciones Municipales, del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios, que recibe 
nuestro Municipio, tomando en consideración el 
Decreto número 16, publicado el día 21 del mes 
de diciembre de 2024, en el Periódico Oficial del 

Estado mediante el cual se establecen los 
Porcentajes, Fórmulas, Variables utilizadas, los 
Coeficientes de la Distribución y los Montos 
Estimados que le corresponden a los Municipios 
del Estado de Oaxaca, de los Fondos que 
integran las Participaciones Federales para el 
ejercicio fiscal 2025, comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre del mismo año; y el 
Acuerdo por el que se realiza la distribución de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para 
Infraestructura Social  Municipal y Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios para el ejercicio fiscal 2025, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del  Estado  el día 21  del  mes de diciembre de 
2024; se realice bajo la modalidad del Sistema 
de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), a 
las cuentas bancarias productivas y específicas 
aperturadas por el Ayuntamiento Constitucional 
que representamos y que se encuentran a 
nombre  del  Municipio  de  Oaxaca  de  Juárez, 
Oaxaca; y que se detallan a continuación: 

 
Ramo 28 (Participaciones Municipales) 
Banco: 072.- Banco Mercantil del Norte S.A. 
Nombre de la Institución Bancaria: Banco 
Mercantil del Norte (BANORTE) 
Número de Sucursal: 3502.- Madero Oaxaca 
Número de Cuenta: 1296998602   
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE): 
072610012969986024 
 
Ramo  33          Fondo     III       (Fondo        de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal) 
Banco: 072.- Banco Mercantil del Norte S.A. 
Nombre de la Institución Bancaria: Banco 
Mercantil del Norte (BANORTE) 
Número de Sucursal: 3502.- Madero Oaxaca 
Número de Cuenta: 1300801935 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE): 
072610013008019356 
 
Ramo 33 Fondo IV (Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios) 
Banco: 072.- Banco Mercantil del Norte S.A. 
Nombre de la Institución Bancaria: Banco 
Mercantil del Norte (BANORTE) 
Número de Sucursal: 3502.- Madero Oaxaca 
Número de Cuenta: 1300801980 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE): 
072610013008019806 

6.- Este Ayuntamiento Constitucional que 
representa al Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, autoriza al Órgano de recaudación 
Municipal   denominado  “Tesorería    Municipal” 
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quien se encuentra representada por el Lic. Luis 
Héctor Rodríguez Jiménez, designado en el acta 
de la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada a 
las 12:13 horas del día uno de enero de 2025; 
para que, con la finalidad de comprobar la 
recepción de los recursos económicos 
provenientes de las participaciones y 
aportaciones federales que le corresponden al 
Municipio de Oaxaca de Juárez, para el ejercicio 
fiscal  2025, emita el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) correspondiente, a nombre 
del Gobierno del Estado de Oaxaca/Secretaría 
de Finanzas, por cada concepto reflejado en los 
estados de cuenta bancarios relativos a las 
Participaciones       Municipales,     Fondo      de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios, y que deriven 
de las transferencias electrónicas interbancarias 
realizadas durante el ejercicio fiscal en curso por 
la   dependencia   hacendaria  citada;  debiendo 
contener el monto, fecha y concepto al que 
corresponde el depósito, cuyo original deberá 
remitirse al Departamento de Participaciones 
Municipales dependiente de la Coordinación de 
Control Financiero de la Tesorería de la 
Secretaría de Finanzas, a más tardar dentro de 
los primeros diez días naturales del mes 
inmediato posterior a aquél en que se hayan 
recibido los recursos en las cuentas bancarias 
productivas y específicas del Municipio. 

7.- Las cuentas bancarias productivas y 
especificas señaladas en el numeral 5 que 
antecede, fueron aperturadas de manera 
mancomunada entre el suscrito Presidente 
Municipal y el Lic. Luis Héctor Rodríguez 
Jiménez, Tesorero Municipal de este 
Ayuntamiento Constitucional. 

8.- Así mismo, el Cabildo en pleno, que 
representa al Municipio de Oaxaca de Juárez; 
manifiesta que tendrá por recibidos a entera 
satisfacción los recursos económicos 
transferidos y que provienen de las 
participaciones municipales (Ramo 28) y 
Aportaciones federales (Ramo 33 Fondo III 
Fondo IV) que le corresponden al Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para el ejercicio 
fiscal 2025; comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025; bajo el Sistema de Pago 
Electrónico Interbancario (SPEI) por la 
Secretaría de Finanzas, de acuerdo a las fechas 
señaladas en el calendario de pagos establecido 
para tal efecto; una vez que los mismos se 
encuentren debidamente transferidos en las 
cuentas bancarias productivas y específicas 
señaladas   en  el   acuerdo  del  orden  del   día 

identificado con el numeral 5 que antecede. 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. - El presente acuerdo surtirá efectos el 
día de su aprobación. - - - - - -  - - - - - - - - - - - - 

Segundo. - Publíquese en la Gaceta Municipal 
que corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- - - - - - -  

 

 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA SIETE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 
 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
a sus habitantes hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto  por el  artículo 115  de  la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 
68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en 
Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 
diez de enero de dos mil veinticinco, tuvo a 
bien aprobar el siguiente: 
 

ACUERDO PM/PA/05/2025 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Mediante Decreto número 2431 publicado el 
día 12 de junio de 2021 en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Oaxaca, sexta 
sección, el Congreso del Estado de Oaxaca 
reformó diversos artículos de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca, referentes al 
Órgano Interno de Control Municipal, 
estableciendo las bases generales para la 
designación del Titular de dicho Órgano, 
señalando que debe ser a través de 
convocatoria pública abierta.  
 
2. Con fecha 16 de diciembre de 2024, fue 
aprobada en sesión extraordinaria de cabildo, 
así como su publicación y difusión de la 
Convocatoria Pública abierta para la selección 
de la persona que fungirá como Contralora o 
Contralor Interno Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
por el periodo 2025-2027;  
 
3. A partir de 16 de diciembre y hasta el 31 de 
diciembre de 2024, se publicó la convocatoria 
pública abierta para la selección de la persona 
que fungirá como Contralora o Contralor Interno 
Municipal del Honorable Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, por el periodo 2025-
2027, en la página web con dirección 
electrónica: www.municipiodeoaxaca.gob.mx, 
en la Gaceta Municipal, en las redes sociales 
oficiales del y en los estrados de este Municipio 
de Oaxaca de Juárez, en los términos que 
establecen las BASES.  
 
4. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en las 
BASES, concretamente en el numeral tercero. 
DEL PLAZO Y LUGAR PARA LA RECEPCIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS, incisos a) y b), 
durante los días dos y tres de enero de dos mil 
veinticinco, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, 
se recibieron en la oficialía de partes de la 
Presidencia  Municipal  del  H. Ayuntamiento del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, las solicitudes 
por parte de los interesados. se hace notar que 
se recibieron ocho solicitudes de registro de 
personas interesadas en participar en el proceso 
de selección para ocupar el cargo de Contralora 
o Contralor Interno Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
por el periodo 2025-2027, que a continuación se 
enlistan en el orden de inscripción: 
 

 

 NOMBRE 

1 Salvador Alejandro Cruz Rodríguez 

2 Sara Mariana Jara Carrasco 

3 Ismael Humberto Ortiz Villarreal 

4 Erick Maldonado Domínguez 

5 Ivonne Monserrat Cruz Alemán 

6 Francisco Carrera Sedano 

7 Antonio Zarate Acebedo 

8 Galo Jiménez Boza 

 
 
 
5. Con fecha cuatro de enero del año dos mil 
veinticinco, instalado el Comité de Selección 
integrado por las ciudadanas Josefa Caballero 
Monjardín, Secretaria de Administración y 
Finanzas, Fernanda Chávez Cruz, Secretaria de 
Cultura, Educación y Fomento a la Lectura; 
Margarita Columba Cruz Méndez, Secretaria de 
Medio Ambiente y Gestión Hídrica; Alicia Bueno 
Velasco, Secretaria de Turismo y Deyanira 
Altamirano Gómez, Secretaria de Bienestar y 
Tequios Vecinales, se procedió a la apertura de 
los sobres para efectuar la revisión y análisis 
cuantitativo y cualitativo de la documentación 
que fue presentada por cada una de las 
personas interesadas en participar en el proceso 
de selección para ocupar el cargo de Contralora 
o Contralor Interno Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
por el periodo 2025-2027.  
 
6. Una vez concluido el proceso de revisión y 
análisis de la documentación presentada por los 
aspirantes, el Comité de Selección emitió el 
dictamen correspondiente en el que se 
determinó a los tres mejores perfiles en términos 
de la BASE cuarta fracciones I y II, siendo los 
ciudadanos Ivonne Monserrat Cruz Alemán, 
Ismael Humberto Ortiz Villarreal y Antonio 
Zarate Acebedo.  
 
7. El día seis de enero del año dos mil 
veinticinco, se dio a conocer en la página web 
del municipio, en las redes sociales oficiales y 
en los estrados del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, el resultado de 
la   selección. Asimismo,  se  notificó  vía  correo 
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electrónico a los participantes seleccionados 
para pasar a la etapa de entrevista, 
señalándose para tal efecto las 16:00 horas del 
día siete de enero del año dos mil veinticinco, 
en el salón José María Morelos y Pavón, 
ubicado en la planta alta del Palacio Municipal 
de este H. Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez., Oaxaca.  
 
8. A las 16:00 horas del día siete de enero de 
dos mil veinticinco, en el salón José María 
Morelos y Pavón, ubicado en la planta alta del 
Palacio Municipal, se llevó a cabo la etapa de 
entrevistas en cumplimiento a lo dispuesto en 
la BASE CUARTA. DE LAS ETAPAS, fracción 
II último párrafo de las BASES de la 
convocatoria pública abierta para la selección 
de la persona que fungirá como Contralora o 
Contralor Interno Municipal del Honorable 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
por el periodo 2025-2027, presentándose los 
tres aspirantes seleccionados siendo los 
ciudadanos Ivonne Monserrat Cruz Alemán, 
Ismael Humberto Ortiz Villarreal y Antonio 
Zarate Acebedo.  
 
Ahora bien, por todo lo anteriormente 
expuesto: 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
PRIMERO.- Que conforme a lo señalado en la 
fracción III del artículo 109 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
entes públicos municipales contarán con 
órganos internos de control que tendrán, en su 
ámbito de competencia local, las atribuciones 
correspondientes para prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas; 
para sancionar aquellas distintas a las que son 
competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa y Combate a la Corrupción del 
Estado de Oaxaca; revisar el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos; así como presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción. 
 
SEGUNDO.- Que la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, conforme a 
lo establecido en su artículo 1, tiene por objeto 
distribuir competencias entre los órdenes de 
gobierno para establecer las responsabilidades 
administrativas de los Servidores Públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que estos incurran y las 
que correspondan a los particulares vinculados 
con  faltas  administrativas graves, así  como los 

procedimientos para su aplicación.  
 
Que la referida Ley General en la fracción II del 
artículo 9 reconoce como autoridades 
competentes para aplicarla, entre otras, a los 
Órganos Internos de Control, que para efectos 
de la misma, según lo señalado en la fracción 
XXI del artículo 3, se entienden como: “Órganos 
Internos de Control: Las unidades 
administrativas a cargo de promover; evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control 
interno en los entes públicos, así como aquellas 
otras instancias de los Órganos constitucionales 
autónomos que, conforme a sus respectivas 
leyes, sean competentes para aplicar las leyes 
en materia de responsabilidades de Servidores 
públicos”; así mismo se establece en la fracción 
X del artículo 3 establece: Entes Públicos: Los 
Poderes Legislativo y Judicial, los órganos 
constitucionales autónomos, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, 
y sus homólogos de las entidades federativas, 
los municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México y sus dependencias y entidades, las 
fiscalías o procuradurías locales, los órganos 
jurisdiccionales que no formen parte de los 
poderes judiciales, las empresas productivas del 
Estado, así como cualquier otro ente sobre el 
que tenga control cualquiera de los poderes y 
órganos públicos citados de los tres órdenes de 
gobierno”;  
 
TERCERO.- La mencionada Ley General de 
Responsabilidades Administrativas indica en el 
artículo 20 que: “Para la selección de los 
integrantes de los Órganos Internos de Control 
se deberán observar, además de los requisitos 
establecidos para su nombramiento, un sistema 
que garantice la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la función pública con base en el mérito 
y los mecanismos más adecuados y eficientes 
para su adecuada profesionalización, atrayendo 
a los mejores candidatos para ocupar los 
puestos a través de procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos...”; 
idéntica disposición la encontramos en el 
artículo 19 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de 
Oaxaca.  
 
CUARTO.- Que el artículo 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca regula lo relacionado con 
el Sistema Estatal de Combate a la Corrupción, 
reconoce que los Municipios cuenten con 
órganos internos de control, los cuales deben 
desarrollar programas y acciones para difundir y 
promover la ética y la honestidad en el servicio 
público, así como la cultura y la legalidad. 
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QUINTO.- Atendiendo a lo señalado por los 
artículos 43, apartado E, fracción VI, y 88 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
establece que los gobiernos municipales deben 
contar con al menos las siguientes áreas, 
Secretaría Municipal, Tesorería Municipal, el 
área responsable de la Obra Pública Municipal, 
la Contraloría Interna Municipal y la Oficialía de 
Partes Municipal, como primordiales para 
desarrollar las funciones y actividades.  
 
SEXTO.- De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 126, TER de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, para la designación de la 
persona que fungirá como Contralor Interno 
Municipal del Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, se deberá llevar a cabo 
mediante convocatoria pública abierta para 
todas las personas, como fue en este caso, 
detallado en los antecedentes del presente 
acuerdo.  
 
SÉPTIMO.- Que una vez revisado, analizado y 
valorado todas y cada una de las constancias 
que obran en los expedientes de los aspirantes 
al cargo de Contralor Interno Municipal, y 
conforme a la información recabada por el 
Comité de Selección durante el desarrollo de las 
entrevistas realizadas a los tres aspirantes 
seleccionados, fue posible seleccionar al 
aspirante que cuenta con el mejor perfil, 
capacidad y actitudes para ocupar el cargo de 
Contralor Interno Municipal del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, esto en razón de que cumple 
con la experiencia por más de tres años en 
materia de fiscalización, cuenta con la 
Licenciatura en Derecho, así como Maestría en 
Derecho Fiscal y Administración Tributaria, 
profesiones que son necesarias y que 
comprueba tener conocimientos para ser titular 
de la Contraloría Interna Municipal, como se 
estipuló en las Bases, además que debido a que 
ha laborado en la administración pública y en los 
Tribunales Contenciosos Administrativos en el 
ámbito Federal y Estatal, conociendo de los 
procedimientos en materia de 
Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y los pliegos de 
Observaciones emitidos por la Auditoría 
Superior de la Federación y la Auditoría Superior 
de Fiscalización del Estado, derivados de 
observaciones de auditoría, lo cual lo ha dotado 
de una invaluable experiencia para detectar 
puntos neurálgicos y extraordinarios que le 
permitan complementar en sus funciones como 
Contralor Interno Municipal, otorgando una 
visión más amplia de los elementos 
complementarios para la integración de las 
auditorias,  revisiones, supervisiones y procesos 

de responsabilidad administrativa; por lo que es 
de considerarse que ha cumplido con los 
requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, así como contar con los 
conocimientos teóricos y prácticos en temas de 
combate a la corrupción, en auditoría 
gubernamental, fiscalización, así como del 
procedimiento de responsabilidad 
administrativa, es más que evidente que podrá 
cumplir con los objetivos que corresponde 
ejecutar al Contralor Interno Municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, en la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, Ley del Sistema Estatal 
de Combate la Corrupción, Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Oaxaca, Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 
Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado y Municipios de Oaxaca, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, y demás ordenamientos legales 
contenidas en las Leyes federales y estatales, 
reglamentación, lineamientos, en materia de 
fiscalización, que establezcan obligaciones y 
atribuciones la Órgano Interno de Control 
Municipal.  
 
Por lo anteriormente expuesto y de conformidad 
a lo estipulado en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113, 120 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 3, 43 
fracción XIX, 68 fracción XXXVI, 88, 126 BIS, 
126 TER, 126 QUATER y 126 QUINQUIES, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; así como los artículos 201 y 202 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y Bases de la Convocatoria 
Pública abierta para la selección de la persona 
que fungirá como Contralor Interno Municipal del 
Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, por el periodo 2025-2027; es que 
agotado el procedimiento establecido en las 
Bases para la selección del aspirante a ocupar 
el cargo de Contralor Interno Municipal, presento 
ante este Honorable Cabildo Municipal del 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, la 
propuesta del ciudadano ISMAEL HUMBERTO 
ORTIZ VILLARREAL, para ocupar el cargo de 
Contralor Interno Municipal del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, por el periodo 2025-2027, 
con el propósito de ser sometido a consideración 
del Honorable Ayuntamiento de Sesión de 
Cabildo, a fin de que, mediante el voto de la 
mayoría de sus integrantes, tenga bien aprobar 
el nombramiento.  
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y 
motivado, esta Presidencia Municipal 
Constitucional del Honorable Ayuntamiento 
Municipal de Oaxaca de Juárez, tiene a bien 
suscribir el siguiente  
 

P U N T O  D E  A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- Esta Presidencia Municipal 
Constitucional del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de 
conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta 
fracción III y IV de la Convocatoria Pública 
abierta para la selección de la persona que 
fungirá como Contralor Interno Municipal del 
Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, por el periodo 2025-2027, en razón de 
la revisión y análisis cuantitativo y cualitativo de 
la documentación y la entrevista realizada en la 
que se valoró que se cumpliera con cada uno de 
los requisitos, el cumplimiento del perfil, la 
experiencia, los conocimientos y trayectoria de 
los participantes que presentaron su solicitud, y 
de conformidad a los dispuesto en los artículos 
43, fracción XIX, 68, fracción XXXVI, 88, 126 
BIS, 126 TER, 126 QUATER y 126 QUINQUIES, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca; así como los artículos 201 y 202 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, tengo a bien proponer a este 
Honorable Cabildo de Oaxaca de Juárez, al 
ciudadano: 
 

ISMAEL HUMBERTO ORTIZ VILLARREAL. 
 

Con el propósito de que se proceda a aprobar su 
nombramiento como Contralor Interno Municipal 
del Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, por el 
periodo 2025-2027.  
 
SEGUNDO.- Una vez aprobado su 
nombramiento, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 68 fracción V, de la Ley Orgánica 
Municipal; 54, fracciones III, XIII, se proceda a 
tomarle la propuesta que por Ley corresponde, 
y para su debida publicación y observancia, se 
promulga el anterior acuerdo en el Palacio 
Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO.- El presente acuerdo surtirá efectos 
el día de su aprobación.  
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal 
que corresponda. 

 

- - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- - - - - - - 

 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIEZ DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 
 
 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 
68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiuno 
de enero de dos mil veinticinco, tuvo a bien 
aprobar el siguiente: 
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ACUERDO RPCT/01/2025: 
 

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad la 
reforma al Reglamento Sanitario de Control y 
Protección a los Animales Domésticos de 
Compañía para el Municipio de Oaxaca de 
Juárez, con el objetivo de subsanar la duplicidad 
de numeración entre el artículo 32 (Audiencia) y 
el articulo 32 (Medios de Impugnación). 
CAPITULO IV DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN (artículo 32) se ajustará el 
articulo quedando como sigue: .. “ARTICULO 
35.- Los actos de carácter no fiscal que se 
emitan por la aplicación del presente 
Reglamento, podrán ser impugnados mediante 
el Recurso de Revocación, previsto en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, de 
manera directa o a través del Juicio de Nulidad 
previsto en la Ley de Procedimiento y Justicia 
Administrativa para el Estado de Oaxaca., 
eliminando de este modo la duplicación de 
numeración y asegurando una correcta 
referencia normativa”. 
  
SEGUNDO.- El Cabildo Municipal de Oaxaca de 
Juárez instruye a la Secretaría Municipal para 
que, de manera inmediata, realice la corrección 
en la numeración de los artículos mencionados 
en el reglamento y proceda con la publicación de 
la versión corregida del reglamento en la Gaceta 
Municipal, asegurando su oficialización y plena 
vigencia. 
  
TERCERO.-  Una vez realizada la reforma, 
conforme al proceso administrativo establecido, 
se difundirá la versión corregida del reglamento 
a través de la página oficial del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, con el fin de que tanto la 
ciudadanía como las autoridades competentes 
tengan acceso a la citada normatividad.  
 
CUARTO.- Se instruye a la Consejería Jurídica 
apoyar en el proceso para la reformación al 
Reglamento Sanitario de Control y Protección a 
los Animales Domésticos de Compañía para el 
Municipio de Oaxaca de Juárez, de forma que 
se puedan comenzar a realizar a la brevedad 
posible acciones conjuntas que beneficien a las 
y los habitantes municipales.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente acuerdo surtirá efectos 
a partir de su aprobación del día siguiente 
aprobación en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal 
que por turno corresponda. 
 
 

 

- - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- - - - - - - 

 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTIUNO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 
68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta  del Municipio  de Oaxaca  de Juárez; en 
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Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, tuvo 
a bien aprobar el siguiente: 
 
 

ACUERDO PM/PA/08/2025 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. – En 1824, el Constituyente 
Originario expidió la Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, misma que 
estableció un sistema político Federal. Ante 
esto, el Congreso de Oaxaca, se declaró 
Constituyente a finales de 1824 y cuya obra se 
convirtió en la primera Constitución del Estado 
de Oaxaca dada en el palacio del Congreso del 
Estado el diez de enero de 1825 y publicada en 
esa misma fecha en el Periódico Oficial. 
 
SEGUNDO. – El 25 de enero de 1825, el 
Congreso Constituyente, aprobó el Decreto por 
el que se prescribían las condiciones necesarias 
para el establecimiento de Ayuntamientos y 
Repúblicas en los pueblos del Estado. 
 
TERCERO. – Dada la relevancia de la fecha, en 
un contexto histórico para nuestro Estado, el 
Congreso del Estado por Decreto número 23, 
aprobado el 10 de diciembre de 2024, declaró el 
año 2025 como: “2025, Bicentenario de la 
Primera Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca.” 
 
CUARTO. – Este Honorable Ayuntamiento está 
facultado en términos de los artículos 46 fracción 
III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca y 34 fracción III del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
para celebrar sesiones que revistan un carácter 
de solemne por el ceremonial especial a 
desarrollarse en las mismas, como en el caso 
concreto lo es la Conmemoración del Centenario 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 
 
QUINTO. – Así mismo, es competencia de este 
Honorable Ayuntamiento aprobar la habilitación 
de un espacio en el cual se pueda llevar a cabo 
una Sesión Solemne de Cabildo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46 
segundo y tercer párrafo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca y los artículos 
34 fracción III y 35 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
En atención a lo anterior pongo a consideración 
del Honorable Cabildo, la presente propuesta 
de: 
 

 
ACUERDO 

 
ÚNICO. En el marco de los trabajos de la 
Comisión Estatal para la Conmemoración del 
Bicentenario de la Primera Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 
particular EL ANIVERSARIO DE LA 
APROBACIÓN DEL DECRETO de 25 de enero 
de 1825, que prescribió LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE AYUNTAMIENTOS Y REPÚBLICAS EN 
LOS PUEBLOS DEL ESTADO; este Honorable 
Ayuntamiento aprueba llevar a cabo una Sesión 
Solemne de Cabildo el veintiocho de enero de 
dos mil veinticinco a las doce horas en el recinto 
oficial para la celebración de las sesiones de 
Cabildo, con la participación de los tres poderes 
estatales y los integrantes de la citada Comisión, 
cuyo orden del día será:  
 
I. Lista de Asistencia, declaratoria de Quórum 
Legal e Instalación de la Sesión. 
 
II. Lectura y en su caso, aprobación del orden 
del día al que se sujetará la Sesión Solemne de 
Cabildo de fecha 28 de Enero de 2025. 
 
III. Declaratoria de receso para la recepción de 
las invitadas y los invitados de honor a cargo del 
Presidente Municipal, Mtro. Raymundo Chagoya 
Villanueva. 
 
IV. Intervenciones de los oradores designados 
por la Comisión Estatal para la Conmemoración 
del Bicentenario de la Primera Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
 
V. Intervención del Presidente Municipal del 
Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez. 
 
VI. Clausura de la Sesión. 
  
 

TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO. - El presente punto de acuerdo 
entrara en vigor el día su aprobación. 
 
SEGUNDO. - Las áreas operativas 
correspondientes de la administración pública 
municipal coadyuvarán en términos de sus 
facultades y atribuciones al cumplimiento cabal 
del presente punto de acuerdo. 
 
TERCERO. – Publíquese en la Gaceta 
Municipal que por turno le corresponde. 
 

- - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- - - - - - - 
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DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA 
VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. 
 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 
 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
a sus habitantes hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto  por el  artículo 115  de  la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 
68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en 
Sesión  Extraordinaria   de  Cabildo  de   fecha 

veintisiete de enero de dos mil veinticinco, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 
 
 

ACUERDO PM/PA/09/2025 
 
 

CONSIDERANDOS: 
 
PRIMERO.- En el artículo 115, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los ayuntamientos 
tendrán facultades para aprobar de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal.  
 
SEGUNDO.- El artículo 68, fracción XXIV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 
y el artículo 54, fracción XXV del Bando de 
Policía y Gobierno establecen que, es facultad 
del Presidente Municipal crear en el primer año 
de su gestión administrativa un organismo que 
se denominará Comité Municipal del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia.  
 
TERCERO.- Por su parte el artículo 2 del 
Reglamento del Comité Municipal del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 
establece que el Comité Municipal del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) es 
un organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 
objetivo es coordinar en el Municipio de Oaxaca 
de Juárez la asistencia social, el cual tiene por 
objeto crear y establecer las bases y 
procedimientos de servicios de asistencia social, 
coordinar el acceso a los mismos, garantizando 
la concurrencia y colaboración de los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, así como la 
participación de los sectores social y privado, 
según la distribución de competencias, que 
establecen la Ley General de Salud, la Ley 
Estatal de Salud y las relativas al desarrollo de 
la familia y asistencia social en general.  
 
CUARTO.- Así mismo el artículo 8 del 
Reglamento del Comité Municipal del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 
establece que es facultad del dicho Comité llevar 
a cabo cualquier acto jurídico lícito, tendiente a 
generar sus propios ingresos, reconociendo 
que,  debido  al  destino  de  los  mismos,  éstos 
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entran a un régimen fiscal protegido y el 
patrimonio del Sistema DIF Municipal, por lo que 
será exento de cualquier tipo de contribución 
Municipal. 
 
QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 12 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, el derecho de iniciar 
proyectos de acuerdos y resoluciones 
corresponde a los integrantes del Cabildo, en 
virtud de los cual en uso de esta atribución 
pongo a consideración de este Honorable 
Cuerpo Colegiado el presente  
 

PUNTO DE ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Se aprueba la integración e 
instalación del Comité Municipal del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
para el periodo 2025-2027, conformado por las 
siguientes personas:  
 
C. GABRIELA GARCÍA FERNÁNDEZ DEL 
CAMPO, PRESIDENTA;  
C. JOSEFA CABALLERO MONJARDÍN, 
Secretaria;  
C. ADRIANA MENDOZA MÉNDEZ, Tesorera; 
C. SUSANA GUEVARA LÓPEZ, Vocal; 
C. MARÍA DEL CARMEN CANCHOLA 
QUINTANA, Vocal.  
 
SEGUNDO.- El presente Punto de Acuerdo 
surtirá efectos a partir de su aprobación.  
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal 
que por turno corresponda. 
 

- - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- - - - - - - 

 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTISIETE 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
a sus habitantes hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto  por el  artículo 115  de  la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 
68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en 
Sesión  Ordinaria   de  Cabildo  de   fecha 
veintiocho de enero de dos mil veinticinco, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 
 

DICTAMEN CHPCyGA/001/2025 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Esta Comisión de Honestidad, 
Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto es 
competente para resolver el presente asunto, 
con fundamento en lo establecido por los 
artículos 1, 54, 55 fracción III y 56 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
artículos 1, 59 fracción IV, 60 fracción III, 61, 62, 
63 fracción II, 65, 67 y 76 fracción XVII del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, así como los artículos 1, 4, 
5, 72, 73 y 74 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez.  
 
El artículo 72 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
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Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
establece que “…Para el consumo o venta de 
bebidas alcohólicas por una sola ocasión en 
espectáculos, diversiones o eventos públicos 
que se realicen en lugares abiertos o cerrados, 
cualquiera que sea su horario, es necesario 
tener el permiso del Ayuntamiento previo 
dictamen de la Comisión…”  
 
Y el evento en estudio, se trata de un acto 
público que se realizará por una sola ocasión, 
por lo que se requiere dictamen previo emitido 
por esta Comisión para verificar que el 
solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en las disposiciones legales 
correspondientes.  
 
SEGUNDO.- El artículo 73 del citado 
Reglamento establece los requisitos que deben 
cumplir  los solicitantes para obtener el permiso 
para la venta de bebidas alcohólicas por una 
sola ocasión.   Esta Comisión de Honestidad, 
Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto, 
reviso el expediente integrado por la solicitud de 
la C. MÓNICA DIANA TORRALVA MIRANDA, 
siendo los siguientes:  
 
1.-  Solicitud.  
En el expediente obra solicitud suscrita por la 
promovente en la que indica el nombre completo 
de solicitante, domicilio particular actual, tipo de 
evento, fecha y lugar en que se llevará a cabo, 
hora de inicio y término del mismo y le horario 
de la venta de bebidas alcohólicas.     
 
2.- Permiso para realizar el espectáculo 
otorgado.  
La C. MÓNICA DIANA TORRALVA MIRANDA 
presento solicitud del evento o espectáculo 
turnado a la Comisión de Servicios Vecinales, 
Espectáculos y Transparencia del Municipio de 
Oaxaca de Juárez para su resolución.  Es decir, 
que a la fecha la solicitante no exhibe el permiso 
del espectáculo por estar en trámite. 
 
A pesar de que la solicitud del evento se 
encuentra en trámite ante la autoridad 
competente, esta Comisión considera viable 
analizar el fondo del asunto, toda vez que la 
Comisión de Honestidad, Prosperidad 
Compartida y Gobierno Abierto coincide en 
aplicar el criterio de que la autoridad debe 
otorgar justicia pronta que es la obligación de las 
autoridades encargadas de su impartición de 
resolver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que para tal 
efecto establezcan las leyes.  
 

Esta Comisión busca darle respuesta a la 
solicitud de la ciudadanía que permita dar 
cumplimiento al procedimiento que deben 
desahogar las solicitudes de permisos para la 
venta de bebidas alcohólicas en espectáculo.  A 
mayor precisión, este tipo de solicitudes 
requieren de la emisión de un dictamen, el cual 
debe ser turnado a la Secretaría Municipal para 
incluirlo en la próxima sesión de Cabildo y poder 
aprobarse, en su caso, por este órgano 
colegiado; y posteriormente debe ser notificado 
a la Unidad de Trámites Empresariales para su 
cumplimiento. Plazos que para su cumplimiento 
cabal requieren del permiso del evento de forma 
inmediata, sin embargo, el ciudadano se 
encuentra en el proceso de obtención del 
mismo.  
 
Se ha acreditado que solicitante ha desahogado 
los procedimientos establecidos en el 
Reglamentos de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, es decir, tiene el interés 
jurídico de dar cumplimiento y obtener el 
permiso correspondiente.  Por ello se propone 
como solución viable una autorización 
condicionada, es decir, otorgarle la autorización 
para la venta de bebidas alcohólicas en 
espectáculo, condicionando la autorización a la 
obtención del permiso de realización del evento 
otorgado por la Comisión de Servicios 
Vecinales, Espectáculos y Transparencia del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
La condición es definida por la doctrina como el 
evento futuro e incierto (natural o humano), 
establecido arbitrariamente por la voluntad del 
agente (conditio facti), de cuya verificación se 
hace depender el surgimiento (condición 
suspensiva) o la cesación (condición resolutoria) 
de la eficacia de un acto jurídico, o de una o 
algunas de sus cláusulas o estipulaciones. 
 
Es decir, que para que goce de plena validez 
jurídica el permiso para la venta de bebidas 
alcohólicas en espectáculo, el peticionario 
deberá previamente haber obtenido el permiso 
para el evento otorgado por la Comisión de 
Servicios Vecinales, Espectáculos y 
Transparencia del Municipio de Oaxaca de 
Juárez. 
 
Por lo que a fin de no afectar los derechos del 
peticionario y estar en posibilidades de que la 
Comisión de Honestidad, Prosperidad 
Compartida y Gobierno Abierto cumpla con sus 
facultades estima procedente autorizar el 
Permiso    para     la    VENTA    DE     BEBIDAS 
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ALCOHÓLICAS EN ENVASE ABIERTO EN 
ESPECTÁCULO para el evento denominado 
“CONCIERTO SONORA SANTANERA & 
ANGELES NEGROS”, haciendo el siguiente 
estricto Requerimiento al peticionario:  
 
REQUERIMIENTO UNICO. - El peticionario 
deberá exhibir a la Unidad de Trámites 
Empresariales el permiso del espectáculo 
emitido por la Comisión de Servicios Vecinales, 
Espectáculos y Transparencia del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, para la plena validez del 
permiso para la VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ENVASE ABIERTO EN 
ESPECTÁCULO otorgado en el presente 
dictamen.  
 
Y será la Unidad de Trámites Empresariales la 
dependencia encargada de verificar que la 
solicitante del permiso de la venta de bebidas 
alcohólicas en envase abierto en espectáculo 
cumpla con todos y cada uno de los requisitos 
para la obtención del permiso del espectáculo y 
de esta manera libre cobrar eficacia el presente 
dictamen.   No sobra señalar que en caso que la 
solicitante no obtenga el permiso para realizar 
su evento, este dictamen no tendrá ninguna 
validez legal y consecuentemente no deberá ser 
notificado.  
 
De esta manera esta Comisión resolutora otorga 
certeza jurídica a la solicitante al brindarle una 
respuesta a su petición y da cumplimiento a sus 
atribuciones.  
 
Con base en los antecedentes y 
consideraciones anteriormente expuestos, la 
Comisión de Honestidad, Prosperidad 
Compartida y Gobierno Abierto emite el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- PREVIO CUMPLIMIENTO DEL 
REQUERIMIENTO emitido en el presente 
dictamen,  es PROCEDENTE  autorizar 
PERMISO PARA LA  VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ENVASE ABIERTO EN 
ESPECTÁCULO, a favor de la C. MÓNICA 
DIANA TORRALVA MIRANDA, para el evento 
denominado CONCIERTO SONORA 
SANTANERA & ANGELES NEGROS, a 
celebrarse  el 31 de enero del 2025 con un 
horario de las 21:00  a las 23:00 horas en EL 
AUDITORIO GUELAGUETZA, previo el pago 
correspondiente de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez 
vigente.  

 
SEGUNDO.- El organizador asume la 
responsabilidad derivada de la celebración del 
espectáculo o diversión, y los daños que como 
consecuencia del mismo, pudieran producirse 
por su negligencia o imprevisión. 
 
TERCERO.-  Con fundamento en el artículo 39 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, la venta de 
bebidas alcohólicas deberá efectuarse en 
envase de cartón, o de cualquier otro material 
biodegradable, quedando prohibida su venta en 
cualquier otro tipo de envase así mismo se 
prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a 
menores de edad, personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, así 
como a personas con uniformes escolares, 
militares o policiacos e inspectores municipales. 
 
CUARTO.- Gírese atento oficio a la Tesorería 
Municipal  para su conocimiento y el 
cumplimiento de los asuntos de su competencia, 
de conformidad con lo establecido en Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez.  
 
QUINTO.- Gírese atento oficio a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial, para su 
conocimiento, visita de inspección y reporte de 
la misma en observancia de cumplimiento a lo 
acordado, con fundamento en el artículo 120 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
SEXTO.-  Gírese atento oficio a la Unidad de 
Trámites Empresariales, para que verifique el 
cumplimiento del requerimiento emitido en el 
presente dictamen  y únicamente hasta que el 
solicitante presente el permiso del evento o 
espectáculo otorgado por la Comisión 
respectiva, podrá notificarle la presente 
autorización.    
 
SÉPTIMO.- Con fundamento en el artículo 73 
del citado Reglamento remítase dicho acuerdo a 
la Secretaria Municipal, para que por su 
conducto le dé el trámite correspondiente. 
 
OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase.  
 
 

- - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- - - - - - - 
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DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTIOCHO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 
 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
a sus habitantes hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto  por el  artículo 115  de  la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 
68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; en 
Sesión  Ordinaria   de  Cabildo  de   fecha 
veintiocho de enero de dos mil veinticinco, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 
 

DICTAMEN CHPCyGA/002/2025 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Esta Comisión de Honestidad, 
Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto es 
competente para resolver el presente asunto, 
con fundamento en lo establecido por los 
artículos 1, 54, 55 fracción III y 56 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
artículos 1, 59 fracción IV, 60 fracción III, 61, 62, 
63 fracción II, 65, 67 y 76 fracción XVII del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, así como los artículos 1, 4, 
5, 72, 73 y 74 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez.  
 
El artículo 72 del Reglamento de 
Establecimientos Comerciales, Industriales y de 
Servicios del Municipio de Oaxaca de Juárez 
establece que “…Para el consumo o venta de 
bebidas alcohólicas por una sola ocasión en 
espectáculos, diversiones o eventos públicos 
que se realicen en lugares abiertos o cerrados, 
cualquiera que sea su horario, es necesario 
tener el permiso del Ayuntamiento previo 
dictamen de la Comisión…”  
 
Y el evento en estudio, se trata de un acto 
público que se realizará por una sola ocasión, 
por lo que se requiere dictamen previo emitido 
por esta Comisión para verificar que el 
solicitante cumpla con los requisitos 
establecidos en las disposiciones legales 
correspondientes.  
 
SEGUNDO.- El artículo 73 del citado 
Reglamento establece los requisitos que deben 
cumplir  los solicitantes para obtener el permiso 
para la venta de bebidas alcohólicas por una 
sola ocasión.   Esta Comisión de Honestidad, 
Prosperidad Compartida y Gobierno Abierto, 
reviso el expediente integrado por la solicitud de 
la C. MÓNICA DIANA TORRALVA MIRANDA, 
siendo los siguientes:  
 
1.-  Solicitud.  
En el expediente obra solicitud suscrita por la 
promovente en la que indica el nombre completo 
del solicitante, domicilio particular actual, tipo de 
evento, fecha y lugar en que se llevará a cabo, 
hora de inicio y término del mismo y el horario 
de la venta de bebidas alcohólicas.     
 
2.- Permiso para realizar el espectáculo 
otorgado.  
La C. MÓNICA DIANA TORRALVA MIRANDA 
presento   solicitud   del   evento   o  espectáculo 
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turnado a la Comisión de Servicios Vecinales, 
Espectáculos y Transparencia del Municipio de 
Oaxaca de Juárez para su resolución.  Es decir, 
que a la fecha la solicitante no exhibe el permiso 
del espectáculo por estar en trámite. 
 
A pesar de que la solicitud del evento se 
encuentra en trámite ante la autoridad 
competente, esta Comisión considera viable 
analizar el fondo del asunto, toda vez que la 
Comisión de Honestidad, Prosperidad 
Compartida y Gobierno Abierto coincide en 
aplicar el criterio de que la autoridad debe 
otorgar justicia pronta que es la obligación de las 
autoridades encargadas de su impartición de 
resolver las controversias ante ellas planteadas, 
dentro de los términos y plazos que para tal 
efecto establezcan las leyes.  
 
Esta Comisión busca darle respuesta a la 
solicitud de la ciudadanía que permita dar 
cumplimiento al procedimiento que deben 
desahogar las solicitudes de permisos para la 
venta de bebidas alcohólicas en espectáculo.  A 
mayor precisión, este tipo de solicitudes 
requieren de la emisión de un dictamen, el cual 
debe ser turnado a la Secretaría Municipal para 
incluirlo en la próxima sesión de Cabildo y poder 
aprobarse, en su caso, por este órgano 
colegiado; y posteriormente debe ser notificado 
a la Unidad de Trámites Empresariales para su 
cumplimiento. Plazos que para su cumplimiento 
cabal requieren del permiso del evento de forma 
inmediata, sin embargo, el ciudadano se 
encuentra en el proceso de obtención del 
mismo.  
 
Se ha acreditado que la solicitante ha 
desahogado los procedimientos establecidos en 
el Reglamentos de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, es decir, tiene 
el interés jurídico de dar cumplimiento y obtener 
el permiso correspondiente.  Por ello se propone 
como solución viable una autorización 
condicionada, es decir, otorgarle la autorización 
para la venta de bebidas alcohólicas en 
espectáculo, condicionando la autorización a la 
obtención del permiso de realización del evento 
otorgado por la Comisión de Servicios 
Vecinales, Espectáculos y Transparencia del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
La condición es definida por la doctrina como el 
evento futuro e incierto (natural o humano), 
establecido arbitrariamente por la voluntad del 
agente (conditio facti), de cuya verificación se 
hace    depender     el    surgimiento    (condición 

suspensiva) o la cesación (condición resolutoria) 
de la eficacia de un acto jurídico, o de una o 
algunas de sus cláusulas o estipulaciones. 
 
Es decir, que para que goce de plena validez 
jurídica el permiso para la venta de bebidas 
alcohólicas en espectáculo, el peticionario 
deberá previamente haber obtenido el permiso 
para el evento otorgado por la Comisión de 
Servicios Vecinales, Espectáculos y 
Transparencia del Municipio de Oaxaca de 
Juárez. 
 
Por lo que a fin de no afectar los derechos del 
peticionario y estar en posibilidades de que la 
Comisión de Honestidad, Prosperidad 
Compartida y Gobierno Abierto cumpla con sus 
facultades estima procedente autorizar el 
Permiso para la VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ENVASE ABIERTO EN 
ESPECTÁCULO para el evento denominado 
“INVASIÓN DE CLASE MUNDIAL LUCHA 
LIBRE AAA”, haciendo el siguiente estricto 
Requerimiento al peticionario:  
 
REQUERIMIENTO ÚNICO. - El peticionario 
deberá exhibir a la Unidad de Trámites 
Empresariales el permiso del espectáculo 
emitido por la Comisión de Servicios Vecinales, 
Espectáculos y Transparencia del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, para la plena validez del 
permiso para la VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ENVASE ABIERTO EN 
ESPECTÁCULO otorgado en el presente 
dictamen.  
 
Y será la Unidad de Trámites Empresariales la 
dependencia encargada de verificar que la 
solicitante del permiso de la venta de bebidas 
alcohólicas en envase abierto en espectáculo 
cumpla con todos y cada uno de los requisitos 
para la obtención del permiso del espectáculo y 
de esta manera libre cobrar eficacia el presente 
dictamen.   No sobra señalar que en caso que la 
solicitante no obtenga el permiso para realizar 
su evento, este dictamen no tendrá ninguna 
validez legal y consecuentemente no deberá ser 
notificado.  
 
De esta manera esta Comisión resolutora otorga 
certeza jurídica a la solicitante al brindarle una 
respuesta a su petición y da cumplimiento a sus 
atribuciones.  
 
Con base en los antecedentes y 
consideraciones anteriormente expuestos, la 
Comisión de Honestidad, Prosperidad 
Compartida   y    Gobierno    Abierto    emite    el 



24 

Página 24  

 

  

siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO.- PREVIO CUMPLIMIENTO DEL 
REQUERIMIENTO emitido en el presente 
dictamen,  es PROCEDENTE  autorizar 
PERMISO PARA LA  VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS EN ENVASE ABIERTO EN 
ESPECTÁCULO, a favor de la C. MÓNICA 
DIANA TORRALVA MIRANDA, para el evento 
denominado INVASION DE CLASE MUNDIAL 
LUCHA LIBRE AAA, a celebrarse  el 02 de 
febrero del 2025 con un horario de las 18:00 a 
las 20:00 horas en EL AUDITORIO 
GUELAGUETZA, previo el pago 
correspondiente de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez 
vigente.  
 
SEGUNDO.- El organizador asume la 
responsabilidad derivada de la celebración del 
espectáculo o diversión, y los daños que como 
consecuencia del mismo, pudieran producirse 
por su negligencia o imprevisión. 
 
TERCERO.-  Con fundamento en el artículo 39 
del Reglamento de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, la venta de 
bebidas alcohólicas deberá efectuarse en 
envase de cartón, o de cualquier otro material 
biodegradable, quedando prohibida su venta en 
cualquier otro tipo de envase así mismo se 
prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a 
menores de edad, personas en estado de 
ebriedad o bajo el influjo de alguna droga, así 
como a personas con uniformes escolares, 
militares o policiacos e inspectores municipales. 
 
CUARTO.- Gírese atento oficio a la Tesorería 
Municipal  para su conocimiento y el 
cumplimiento de los asuntos de su competencia, 
de conformidad con lo establecido en Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez.  
 
QUINTO.- Gírese atento oficio a la Dirección de 
Regulación de la Actividad Comercial, para su 
conocimiento, visita de inspección y reporte de 
la misma en observancia de cumplimiento a lo 
acordado, con fundamento en el artículo 120 del 
Reglamento de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
SEXTO.-  Gírese atento oficio a la Unidad de 
Trámites  Empresariales,  para que  verifique el 

cumplimiento del requerimiento emitido en el 
presente dictamen  y únicamente hasta que el 
solicitante presente el permiso del evento o 
espectáculo otorgado por la Comisión 
respectiva, podrá notificarle la presente 
autorización.    
 
SÉPTIMO.- Con fundamento en el artículo 73 
del citado Reglamento remítase dicho acuerdo a 
la Secretaria Municipal, para que por su 
conducto le dé el trámite correspondiente. 
 
OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase.  
 
- - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE- - - - - - - 

 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTIOCHO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE 
JUÁREZ. 

 
 

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA. 

 
 

ATENTAMENTE. 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA 

PAZ”. 
EL SECRETARIO MUNICIPAL DE OAXACA 

DE JUÁREZ. 
 
 

MTRO. ALEXANDER PÉREZ CARRERA 
 
 
 
MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA 
VILLANUEVA, Presidente Municipal 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
a sus habitantes hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo   113   de   la   Constitución   Política del 
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Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 
68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; artículos 54 
fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; artículos 3, 4 y 6 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
tengo a bien expedir y promulgar el: 
 
PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ DEL EJERCICIO FISCAL 2025. 
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